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Mexicali, Baja California, a tres de diciembre de dos mil veintiuno

Visto el oficio número TJEBC-SG -O-170612021, suscrito por el secretarto General

de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepciÓn de un RECURSO DE

INCONFORMIDAD a las trece horas con cuarenta y nueve minutos del dia en que

se actúa; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327,fracción I de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este

Tribunal, se ACUERDA:

pRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Salvador Miguel de Loera

Guardado, representante propietario del Partido Movimiento Ciudadano, en contra

del dictamen número tres, de la Comisión del Régimen de Partidos PolÍticos y

Financiamiento, relativo a la "DETERMINACION DE LOS MONTOS TOTALES Y

DISTRIBUcIÓN DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA EL SOSTEN¡MIENTO

DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y ACTIVIDADES

ESPEcIFIcAS DE LOS PARTIDOS POLíTICOS EN BAJA CALIFORNIA PARA

EL EJERCICIO 2020" aprobado por el Consejo General el dieciséis de noviembre

del dos mil veintiuno.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del recurso de inconformidad,

bajo clave de identificación Rl-265/2021 y Túrnese la Magistrada Carola Andrade

Ramos, para que proceda a la substanciación respectiva en términos de lo

dispuesto porel aftículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

Así lo ó y firma Maestro Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente del

cia Electoral del Estado, a Germán Cano Baltazar, SeTrib
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